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Informe de avance en la realización de los estudios de evaluación de la
 documentación electoral del PE 2017-2018

Presentación

En  la  Octava  Sesión  Ordinaria  de  la  Comisión  de  Capacitación  y  Organización

Electoral,  celebrada  el  30  de  agosto  de  2018,  se  llevó  a  cabo  la  presentación  y

aprobación del Acuerdo por el cual se autorizó el Plan de Trabajo para la realización de

los estudios de evaluación de la documentación electoral federal utilizada en la Jornada

Electoral del 1 de julio de 2018.

Conforme al Plan de Trabajo, se aprobó la elaboración de los siguientes estudios a

cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE):

1. Estudio muestral de las boletas electorales utilizadas en las elecciones federales

de 2018: características de marcación de los votos nulos.
2. Análisis muestral del llenado de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de

las elecciones federales de 2018.
3. Estudio muestral sobre la participación ciudadana en las elecciones federales de

2018.
4. Análisis muestral del llenado de los cuadernillos para hacer las operaciones de

escrutinio y cómputo de casilla de las elecciones federales de 2018.

Asimismo, a cargo de la  Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral  y  Educación

Cívica  (DECEyEC)  se  aprobó  la  generación  de  la  Base  de  datos  censal  sobre

Participación Ciudadana y el Estudio sobre la Calidad de la Capacitación. Para atender

la generación de la base de datos, la DECEyEC contó con recursos financieros para

contratar un capturista en cada una de las 300 juntas distritales, del periodo del 16 de

octubre al 15 de diciembre de 2018. No obstante, en acuerdo con la DEOE, se acordó

aprovechar al máximo este recurso humano para adelantar las etapas de captura de

algunos de los estudios en materia de organización electoral, para lo cual se emitió la

Circular INE/DECEyEC/DEOE/0014/2018, mediante la cual se instruyó la contratación

del capturista y la relación de actividades que tendría que realizar. 
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A continuación, se da cuenta de los avances registrados en la ejecución de los estudios

a cargo de la DEOE, al corte del 8 de enero de 2019, sin que hasta el momento se

registre algún atraso en las actividades programadas en el plan de trabajo.
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I.  Estudio  muestral  de  las  boletas  electorales  utilizadas  en  las  elecciones

federales de 2018: características de marcación de los votos nulos.

Objetivo general

Conocer  las  características  de  marcación  que  presentan  los  votos  nulos  en  las

elecciones  Presidencial,  senadurías  y  diputaciones  de  2018  con  la  finalidad  de

identificar  si  la  anulación  se  debió  a  la  probable  intencionalidad  por  parte  del

electorado  o  si  ocurrió  por  error,  y  realizar  análisis  comparativos  por  entidad

federativa, respecto de los resultados obtenidos en estudios previos.

Objetivos específicos

Identificar  la  cantidad  de  votos  que  pudieron  haberse  anulado  por  probable

intención o error del electorado, con inferencia por entidad federativa, con base

en la clasificación de marcación definida en estudios previos.

Determinar la cantidad de votos anulados en las elecciones de senadurías y

diputaciones federales de 2018, derivado de la conformación de las coaliciones

que contendieron en la Elección Presidencial, a nivel de entidad federativa.

Realizar análisis comparativos por entidad federativa, respecto de los resultados

obtenidos en estudios previos.

Metodología aplicable

Selección de muestras por entidad federativa, con un nivel de confianza de 95% y

cuando menos un error de muestreo (precisión) de ±2.5.

Fecha estimada de conclusión: junio de 2019.
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Avances del plan operativo

Actividad Avance
1. Elaborar  el  diseño  muestral  y  seleccionar  los  elementos  de  las

muestras. Con base en la información de los Cómputos Distritales

2018  se  definió  el  marco  muestral  de  los  paquetes  electorales

disponibles,  a  partir  del  cual  el  personal  de  la  Dirección  de

Estadística  de  la  Dirección  Ejecutiva  del  Registro  Federal  de

Electores (DERFE) procedió a seleccionar los 5,140 paquetes (Ver

Anexo  1  Cuadro  1)  para  elaborar  el  estudio  muestral  sobre  las

características del voto nulo1. La nota metodológica se encuentra

en el Anexo 2.
2. Elaborar y enviar la circular a través de la cual se da a conocer a

las  juntas  ejecutivas  la  relación  de  casillas  cuyos  paquetes

electorales forman parte de la muestra que les corresponda, para

su  resguardo.  A través  de  la  Circular  INE/DEOE/0116/2018  de

fecha  9  de  noviembre  de  2018,  se  dio  a  conocer  a  las  juntas

ejecutivas que a más tardar el 30 de noviembre debían reservar los

paquetes electorales que forman parte de la muestra.
3. Elaborar  el  instrumento  de recopilación  de datos  y  el  instructivo

correspondiente. Se definieron los cuestionarios que se aplicarán a

cada una de las elecciones federales, para la revisión de cada uno

de los votos contenidos en la bolsa de votos nulos, así como el

diseño de hojas de vaciado para anotar los resultados de la revisión

y el instructivo correspondiente.
4. Diseñar la herramienta para capturar la información recopilada. Con

base en los instrumentos de recopilación de datos, se diseñó una

hoja de cálculo para capturar la información resultante de cada uno

de los votos de las casillas de la muestra.

1  Adicionalmente, la DECEyEC manifestó la necesidad de recabar información sobre la integración de paquetes electorales como
parte del Estudio sobre la Calidad de la Capacitación, para lo cual se seleccionaron 4,395 paquetes adicionales -que no fueron
recontados en las tres elecciones federales-.
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5. Elaborar  la  circular  para  solicitar  que  se  recabe  la  información

contenida  en  los  paquetes.  Se  elaboró  y  envió  a  los  órganos

desconcentrados, la Circular núm. INE/DEOE/0120/2018 mediante

la cual se instruye llevar a cabo la revisión de los votos contenidos

en las  bolsas de votos  nulos  de las  tres  elecciones federales  y

concluir con dicha actividad a más tardar el 25 de enero de 2019.

La actividad estará a cargo del  personal  de las juntas distritales

bajo la coordinación de los vocales ejecutivos.

Simbología:

Concluida.

 En proceso.
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II.  Análisis del llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las

elecciones federales de 2018

Objetivo general

Examinar  el  llenado  de  las  actas  de  escrutinio  y  cómputo  de  las  elecciones

Presidencial,  senadurías  y diputaciones de 2018 para identificar  la  proporción de

ellas que tuvieron inconsistencias en los datos asentados por parte del secretario de

mesa  directiva  de  casilla,  así  como  realizar  análisis  comparativos  por  entidad

federativa con los resultados obtenidos en estudios previos.

Objetivos específicos

 Obtener la proporción de actas, por distrito electoral, que contienen algún tipo de

error en los datos.

 Identificar  si  existe  diferencia  entre  la  proporción  de  actas  con  error  en  las

entidades  federativas  con  elecciones  concurrentes,  con  o  sin  elección  del

Ejecutivo Local.

 Identificar  el  porcentaje  de  actas,  por  distrito  electoral,  cuya  información  es

consistente  con  los  datos  asentados  en  los  cuadernillos  para  hacer  las

operaciones de escrutinio y cómputo de casilla.

 Analizar la posible asociación entre las actas con error en los datos y las causales

de recuento, por distrito electoral.

 Analizar la posible asociación entre las actas con error y los resultados de los

cómputos distritales, por distrito electoral.

 Comparar  los  resultados  estatales  con  respecto  a  los  estudios  de  procesos

electorales federales previos.

Metodología aplicable
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Diseño muestral con inferencia por distrito electoral con un nivel de confianza de 95%

y cuando menos un error de muestreo (precisión) de ±5.0%. El marco muestral se

determinará con base en el número de actas disponibles y legibles.

Se tomará como base la información comparada entre el  Sistema de Registro de

Actas (SRA) y el  Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). En su

caso,  se  prevé  realizar  algunas  verificaciones  de  datos  por  parte  de  las  juntas

distritales.

Fecha estimada de conclusión: septiembre de 2019.

Avances del plan operativo

Actividad Avance
1. Definición  de  la  cantidad  de  registros  consistentes  entre  las

distintas  fuentes  de  datos  e  integración  de  información

complementaria de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla

proveniente  del  ELEC 2018.  Se  realizó  un  análisis  comparativo

entre el  PREP y el  SRA, se determinó, verificar y o capturar la

información  de  casi  48% de  las  actas  recuperadas  de  las  tres

elecciones  en  las  que  se  identificó  algún  dato  diferente,  no

obstante, en la mayoría de los casos se tendrían que revisar y/o

modificar un máximo de cinco datos (Ver Anexo 1, Cuadro 2).
2. Identificar en su caso, los registros que deban ser verificados

contra las actas de escrutinio y cómputo de casilla. Quedó definida

la revisión de casi 48% de las actas de las tres elecciones.
3. Definir, en su caso, la herramienta que se utilizará para realizar

la  verificación de datos.  Se utilizó la  versión de capacitación (o

prueba) del Sistema de Registro de Actas.
4. Verificación  de  datos  en  las  juntas  distritales,  en  caso  de

requerirse. Se emitió la Circular INE/DECEYEC/DEOE/014/2018 de

fecha 3 de octubre del presente, mediante la cual se solicitó llevar a

cabo la verificación de datos contenidos en las actas, conforme a
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una  relación  de  casillas  previamente  definida  y  los  campos  a

revisar. Dicha actividad concluyó el 16 de noviembre de 2018, no

obstante, se amplió el plazo al 30 de noviembre en virtud de fallas

en el funcionamiento del sistema utilizado.
5. Verificación  de  datos  en  las  juntas  distritales,  en  caso  de

requerirse. Se emitió la Circular INE/DECEYEC/DEOE/014/2018 de

fecha 3 de octubre del presente, mediante la cual se solicitó llevar a

cabo la verificación de datos contenidos en las actas, conforme a

una  relación  de  casillas  previamente  definida  y  los  campos  a

revisar. Dicha actividad concluyó el 16 de noviembre de 2018, no

obstante, se amplió el plazo al 30 de noviembre en virtud de fallas

en el funcionamiento del sistema utilizado.
6. Analizar la información. En las siguientes semanas se llevará a

cabo el análisis de consistencia de la información verificada para

proceder a integrar la base de datos censal.
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III. Estudio Muestral sobre la participación ciudadana en las elecciones federales

de 2018

Objetivo general

Conocer el perfil  ciudadano de quienes sufragaron y de quienes no lo hicieron, a

través de variables como sexo, edad y tipo de sección electoral, así como identificar

patrones  de  comportamiento  del  electorado  respecto  de  las  elecciones  federales

previas.

Objetivos específicos

 Conocer  la  proporción  de  personas  que  votaron  y  que  no  votaron,  según

condición  de  sexo,  edad,  tipo  de  sección  (urbana  y  no  urbana)  por  entidad

federativa.

 Realizar  análisis  descriptivos  y  comparativos  entre  entidades  federativas,  por

grupos de edad y sexo, y de resultados obtenidos en estudios previos. 

Metodología aplicable

Selección de muestras por entidad federativa, con un nivel de confianza de 95% y

cuando menos un error de muestreo (precisión) de ±2.5%. El  marco muestral  se

determinará  con  base  en  el  número  de  listas  nominales  disponibles  y  con

información.

Fecha estimada de conclusión: febrero de 2019.

Avances del plan operativo

Actividad Avance
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1. Elaborar el diseño muestral y seleccionar los elementos de las

muestras.  El  personal de la  DERFE calculó,  inicialmente, un

tamaño total de muestra de  27,109 casillas, las cuales fueron

seleccionadas con base en el inventario de listados nominales

disponibles al  corte del 3 de octubre de 2018. Sin embargo,

una vez conocida la muestra de los listados nominales en las

juntas  distritales  se reportaron casos de listados que fueron

solicitados  por  instancias  del  Tribunal  Electoral  Federal  y/o

Estatal,  no obstante que se identificó que algunos de dichos

requerimientos  fueron  realizados  en  fechas  anteriores  a  la

fecha de conclusión para elaborar y enviar la información del

inventario; al respecto destaca el distrito 07 de la Ciudad de

México,  que  de  los  71  listados  seleccionados,  68  le  fueron

requeridos  y,  no  los  pudo  recuperar  durante  la  etapa  de

captura.  En  otros  casos  se  manifestó  que,  durante  el

levantamiento del  inventario se había reportado la existencia

de listados nominales, cuando en la etapa de captura se dieron

cuenta de que no estaban disponibles; al respecto destaca el

caso del distrito 04 de Hidalgo en que se reportó la destrucción

de todos los listados nominales por error, aunque contaban con

un número menor en versión digitalizada.

Estas incidencias afectaron el tamaño de muestra original, ya

que en algunos casos fue necesario hacer la sustitución de las

casillas seleccionadas, mientras que en otros no procedió en

virtud  de  que  su  impacto  era  mínimo.  Derivado  de  ello,  la

muestra se redujo a 26,950 listados nominales (Ver Anexo 1,

Cuadro 3). La nota metodológica se encuentra en el Anexo 3.
2. Seguimiento  a  la  captura  de  las  listas  seleccionadas  de  la

muestra. El sistema de captura estuvo a cargo de la DERFE,

para lo cual se elaboró el manual de uso correspondiente y se
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emitió  la  Circular  INE/DECEYEC/DEOE/014/2018,  en  la  que

estableció que la fecha de conclusión de la actividad sería el 26

de  octubre  de  2018.  Al  respecto,  se  dio  seguimiento  a  la

captura de la información por parte de la DEOE.
3. Analizar la consistencia de la información. Una vez que concluyó

la etapa de captura, el personal de la Dirección de Estadística de

la DERFE se dio a la tarea de analizar la consistencia de la

información,  así  como  de  calcular  los  ponderadores  para

obtener  las  estimaciones  correspondientes.  Asimismo,  generó

las bases de datos por entidad federativa y los tabulados con los

resultados por distrito electoral. Al respecto, se determinó que la

información disponible de los distritos electorales 02 y 07 de la

Ciudad de México no era suficiente para obtener estimaciones

confiables, por lo que se excluirán del análisis.
4. Elaborar  cuadros estadísticos.  Actualmente,  la  DEOE está  en

proceso  de  la  elaboración  de  cuadros  y  gráficas  de  la

información para integrar el estudio correspondiente.
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IV.  Análisis  del  llenado  de  los  Cuadernillos  para  hacer  las  Operaciones  de

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2018

Objetivo general

Analizar el uso y consistencia de la información contenida en los cuadernillos para

hacer  las  operaciones  de  escrutinio  y  cómputo  de  las  elecciones  Presidencial,

senadurías y diputaciones, así como identificar la cantidad de votos encontrados en

urnas de elecciones diferentes.

Objetivos específicos

 Identificar el nivel de recuperación de los cuadernillos, por distrito electoral.

 Analizar  el  nivel  de  uso  de  los  cuadernillos  en  sus  diferentes  apartados,  por

distrito electoral.

 Examinar  la  cantidad  de  votos  que  fueron  depositados  en  urnas  que  no

correspondían a la elección escrutada y computada, por distrito electoral.

 Verificar la transcripción y coincidencia de los datos contenidos en el cuadernillo

para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo con respecto a los anotados

en las respectivas actas de escrutinio y cómputo, por distrito electoral.

Metodología aplicable

Selección de muestras por distrito electoral, con un nivel de confianza de 95% y cuando

menos un error de muestreo (precisión) de ±5.0%. El marco muestral se determinará

con base en el número de cuadernillos disponibles y con información.

En un periodo posterior a la integración de la información muestral,  se procederá a

incorporar  la  información adicional  para contar  con la  base de datos censal  de los

cuadernillos  para  hacer  las  operaciones de  escrutinio  y  cómputo  de  casilla;  con  el

propósito de disponer de información comparable con las actas respectivas.
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Fecha estimada de conclusión: noviembre de 2019.

Avances del plan operativo

Actividad Avance
1. Levantar  el  inventario  de  cuadernillos  disponibles.  Mediante  la

Circular  INE/DEOE/0093/2018  se  solicitó  a  los  órganos

desconcentrados  la  información  sobre  la  disponibilidad  de  los

cuadernillos  de  todas  las  casillas  instaladas,  cuya  actividad

concluyó  el  19  de  octubre  de  2018.  De  acuerdo  con  los  datos

proporcionados,  31.1% de  los  cuadernillos  no  están  disponibles

principalmente  porque  se  refiere  que  no  se  integraron  en  los

paquetes electorales, en tanto que en 41.2% se dispone de ellos y

presentan información completa para las tres elecciones federales

(Ver Anexo 1, Cuadro 4).

Al  respecto  es  importante  mencionar  que  a  nivel  nacional  se

detectaron  63  distritos  electorales  en  los  que  el  porcentaje  de

cuadernillos  no  disponibles  es  de  50%  o  más  del  total  de  las

casillas instaladas; particularmente en el distrito 17 con cabecera

en  Cosamaloapan  en  Veracruz,  se  reportó  el  100%  en  esa

condición,  seguido por  el  distrito  18  con cabecera  en Autlán de

Navarro en Jalisco con 94.2%.
2. Diseñar el instrumento para capturar la información de los datos

contenidos  en  los  cuadernillos  para  hacer  las  operaciones  de

escrutinio y cómputo.  La DEOE está diseñando el instrumento en

formato Excel para recopilar la información correspondiente en los

órganos desconcentrados, a partir del cual se elaborará la guía de

uso.
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V. Anexos

5.1 Anexo 1

CUADRO 1
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CUADRO 2
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CUADRO 3
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CUADRO 4
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5.2. Anexo 2

Diseño muestral para estimar el porcentaje de Voto Nulo según diferentes formas 
de invalidar el voto en el proceso electoral federal 2017-2018.

Con  el  propósito  de  obtener  estimaciones  del  porcentaje  de  votación  anulada  por
entidad federativa, se determinó un diseño muestral con las siguientes características:
el tamaño de muestra se calculó fijando una precisión estadística teórica de 2.5%, al
95% de confianza, para estimar la proporción de las diferentes maneras de anular el
voto; con base en estos parámetros el tamaño de muestra nacional resultante fue de
5140 casillas.

El esquema de muestreo consistió en seleccionar 32 muestras independientes, una por
estado. Se empleó un diseño de muestreo por conglomerados de una sola etapa. Las
casillas  electorales  constituyeron  los  conglomerados  y  una  vez  seleccionadas  se
consideró a todas las boletas anuladas al interior de los paquetes.

La selección de casillas en cada entidad se hizo utilizando un esquema de muestreo
sistemático  con  arranque  aleatorio,  para  tal  efecto  las  casillas  de  la  elección
presidencial  se  ordenaron de manera  ascendente  de acuerdo con el  porcentaje  de
votos nulos en la casilla.

1. Marco muestral

El marco quedó integrado por 156 550 casillas básicas,  contiguas, extraordinarias y
especiales de la siguiente manera:

Total de casillas del marco muestral
 según tipo de casilla

2. Cálculo del Tamaño de muestra
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Tipo de casilla
Número de

casillas

Total 156,550

Básica 67,569

Contigua 79,156

Extraordinaria 8,782

Especiales 1,043
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El cálculo de tamaño de muestra se realizó por entidad federativa considerando los
siguientes tres aspectos estadísticos: 

a) error de estimación o precisión, 2.5%.

b)  nivel de confianza estadística de 95% y 

c) suponer la varianza máxima para la estimación de proporciones (p=0.5).

Para  el  estado  i−ésimo  el  tamaño de muestra  (n) ,  se  calculó  empleando las
expresiones del muestreo aleatorio simple:

ni=
1

δ2

Si
2∗Z2

+ 1
N i

Donde:
ni = Número de votos nulos en muestra del estado i.
 = Margen de error (precisión = 2.5%)
Z = Valor de la abscisa de la distribución normal estándar correspondiente a una confianza

del 95% (1.96)

S i
2

= Varianza máxima esperada de la proporción de votación anulada del i-ésimo estado.
S i

2= p i∗(1−pi )

N i = Total de votos nulos en el i-ésimo estado.

A partir  del  resultado  anterior  se  calculó  el  número  de  casillas  en  muestra  de  la
siguiente forma:

mi=
n i

μi

donde:
μi  = Promedio de votos nulos registrados por casilla del i-ésimo estado.

μi=
Votos nulosregistrados en elestadoi

número decasillas enel estadoi
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5.3 Anexo 3

Cálculo  de  tamaño  de  muestra  para  conocer  algunas  características  de  los
ciudadanos que acudieron a emitir su voto el 1 de julio de 2018

Con el  propósito  de estimar la  proporción de participación ciudadana de la  jornada
electoral del 1 de julio de 2018 por grupo de edad y sexo para cada distrito se consideró
lo siguiente:

 El esquema de muestreo consistió en seleccionar 300 muestras independientes, una

por distrito.

 El tamaño de muestra por distrito se calculó estableciendo una precisión de 2.5% y

una confianza estadística de 95%.

 El tamaño de muestra de cada estado corresponde a la suma de los tamaños de

muestra de sus distritos, por lo que la precisión estimada para los estados varía. La
precisión por estado se espera alrededor de 1.0 por ciento.

 El tamaño de muestra nacional es de 26,950 casillas.

El  proceso  de  selección  de  cada  una  de  las  muestras  se  realizaría  con  muestreo
sistemático con arranque aleatorio,  ordenando las casillas de manera ascendente al
interior de cada distrito según el porcentaje de participación observado en 2018.

1. Marco muestral

El marco quedó integrado por 137,560 listas nominales de casillas básicas, contiguas y 
extraordinarias; fueron excluidos los listados correspondientes a las siguientes casillas:

a) Casillas especiales,

b) Casillas del voto de los mexicanos en el extranjero,

c) casillas de las que no se dispone de listados nominales porque fueron solicitados
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

d) casillas no instaladas,

e) casillas siniestradas,

f) casillas donde no se integró la lista al paquete electoral y 

g) casillas donde el Listado Nominal carece de marcas de voto.
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2. Determinación del Tamaño de muestra

El cálculo de tamaño de muestra por distrito se realizó con información de la votación 
de la elección de 2015 y Lista Nominal 2018 por distrito y grupos de edad, así como de 
la votación de la elección 2018 por distrito.

Además, se consideraron los siguientes aspectos:

1) el error máximo deseado en la estimación (precisión = 2.5%) y 

2) la confiabilidad (95% de confianza).

El tamaño de muestra para el grupo de edad i-ésimo, del estado j, del distrito k -ésimo,
en  términos  de  número  de  ciudadanos  registrados  en  la  lista  nominal,  se  calculó
suponiendo un muestreo aleatorio simple, por lo que se empleó la siguiente fórmula:

nijk=
S yijk

2 ∗z2

δ2

Donde:
nijk = Número de ciudadanos registrados en la lista nominal en la muestra del i-ésimo

grupo de edad, del estado j, del k-ésimo distrito
 = Margen de error (precisión=2.5%)
 z = Valor  de la abscisa de la  distribución normal estándar correspondiente a una

confianza del 95% (1.96)

S yijk
2

= Varianza estimada del porcentaje de votación del i-ésimo grupo de edad,
del estado j, del k-ésimo distrito

S yijk
2 =pijk∗(1−pijk )

pijk = Proporción de ciudadanos que votaron del i-ésimo grupo de edad, del estado j, del
k-ésimo distrito

p ijk=
Ciudadanos inscritos en la lista nominal que votaronijk

Ciudadanos inscritos en la lista nomina lijk

pijk  se  calculó  suponiendo  que  en  cada  estado-distrito  la  estructura  de  la
participación por edad fue similar a la observada en 2015, pero el porcentaje de
participación alcanzado en cada estado-distrito es el que reportan los cómputos
distritales en 2018.

A partir del resultado anterior se calculó el tamaño de muestra requerido para el
i-ésimo grupo de edad, del estado j del k-ésimo distrito; es decir, se calculó el
número de listas nominales (ln) en muestra de la siguiente forma:
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nijk
ln =

nijk

μ ijk

Donde:
ijk = Promedio de ciudadanos registrados en la lista nominal del i-ésimo grupo de

edad, del estado j, del k-ésimo distrito

μijk=
Ciudadanos registrados en la lista nominal ijk

número de listas nominales en el edo-dtok

Finalmente,  para  obtener  el  tamaño  de  muestra  de  cada  distrito  se  tomó  el
máximo de los tamaños de muestra calculados para cada grupo de edad, es decir:

ndtto=max( )
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5.4. Anexo 4
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